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BOLETIN i JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 19·10. 

D LF<! ECC:XO N: 

SECRETAR! A GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. " . H!PUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . . 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso· de casación interpuesto por la señora 
Dulce María Pina, maypr de edad , soltera, ocupada en los que
haceres -dómésticos, del domicilio y residencia de Bay~guana, 
contra sentencia de l·a Alcaldía de la Com\Íh de Bayaguana, de 
fecha treinta de Septiembre del mil novecientos treinta y cin
co, la que la condena a u.n peso oro de multa que en caso de 
insolvencia compensará con pnsión en la forma prescrita por 
la Ley, y al pago de los costos, por haber armado un escánda
lo en la vía pública. 

Vista el acta del recurso de. casación .levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha siete de Octubre del mil"\nove-
Cientos treinta y cinco. ·~ · 

Oído al Magistrado Juez ~elator. ' · 
Oído el dic;tamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte de Justicia, en fundol)es de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos . 
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26, i~ciso 11, de la· Ley de ·_ P~licía y 71 de la L_ey· sobre Proce-
- ·di miento de Casación. . · ·, · 

En cuanto a la form'a: Consi~erando, ·que .en la se'ntencia -
impugnada han sido observadas todas las ·prescripciones lega-

. res. . . . ' - ' ' 
Eq -cua_n't~ ;;ll fondo_:· Considerando, que es constante, en 

la sen·tencia contra la cual s•e r€curr~, que la acusad¡:¡ Dulce Ma" 
. -ría Pina~stuvo convicta qe h.aber á.r01'ad0' un escándalo eH la 

vía pública. . · ' . _ . ~ { 
' Considerando, que ~l artículo 26, . ·inciso 11, de la Ley de 

Po licia; ~staolece· que, "serán castigados con tnnlta de uHo -a· 
cinco' pesos óre y con prisión de uno a cinco días, o ·con tJ;na 
d.e estas penas solamente, los ,que con cualquier n'lotivo pro
firieren pala:bras. obstena~ donde puedan· ser oídas o escan
.dalizaren en -la · vía f>hlblica , en, lug'at'es públic0s o don si e tenga 
acéeso el' público". · , 

·. · Gousiderando, que la <sentencia ¡¡ecQrrid'a · ha hec.ho una 
·correcta aplicacióii,.del textó qu~. ha sido transcrito. - . ' 

. Por tafes motivo·s, PRIMERO: Rechaza el re'ctt,r.so de ca- · .. 
' sa t i6n interpuesto por la señora Dulce María Pina, contra sen

tencia.de la . Alcaldía de ·la Común . de Bayaguam¡, de fecha 
treinta deJ~mes de · Septiembre del ño.mil novecientos treilita y 

· cioco, la cual la condena a un peso orO: de multa que, efí caso '.·· 
de insolvencia compensará con prisión eq .la forma prescrita 
·por la Ley, y. al• pago de los ·- costos, por · h,aber . armado uon es- · 
cándalo en la vía pública; y,SEGUN.DO: Condena _a d'icha re-
currente ·al pag0 de las costas. · ' 

i· ,. d . ~: .... 

· .,, .: ·· (Firmados): J. Alcibíades Roca:-Augu~to A. Jupiter.-'-
; /f)r: T. Franoo Fra,nco.----,,C Armando Rodr.íguez .-Abigaíl 

MMtás.-'-N. H. Pichardo.-MáriQ: A Saviñ'ón. 

· Daoa y. firm~da ha ·sÍao ·la. anterior ·sentencia .por los S~- . 
'·• " ñores Juetes que m~s. arriba figuran, en la atJdie11~ia 'ública 

' . ~ :.. / ~el día bnce del mes de Dkiémbre del mil · novecient0S trein- . 
~ .... 1 

. : 
~. • t ... .. 

.. ,--.·., 

ta y cinco; lo que yo, Secretario General', oertifico.~(Firmél,-
do): EuG, A. l"~·tV¡\REZ. · . : ··. . _ . • 

1 -·~ ;'.¡', 

DIOS, PA·TRIA ·,Y LIBERTAD. 
, • ~. ·:'' REPCJ.BLlC;t DOMINICANA. · . , ''··· , , , ~ 

-. ~ ·, ', j,A SUPREMA · CORTE DI;JJUSTICIA, ",; . , ~ · 
· · EN NoMBRE DE LA, REPúBt;ICA. '· _, ~ 

l . . '."" . ~ . ·, ' ' ~ ~ -· 

. ,- .Soote ·el reour_§o de ca~aciºn intérpuesto por el sefior Ma
nueLMartínez {a) Nícaro, n}ayor 'de e·dad, soltero, marino, na

::.tur~l ·de esta ciuqad y"domkiliad,o ~il el:la, . contra s~ntencia ' de 
... ·. 

;, ,• 
,- . 

'1 ' 
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cinco' pesos óre y con prisión de uno a cinco días, o ·con tJ;na 
d.e estas penas solamente, los ,que con cualquier n'lotivo pro
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la Corte de Apelación del · Departamento 'de Santo Domingo, 
de fecha veinte de Marzo de. mil novecientos treinta y cinco, 
que lo condena a sufrir la pena de cin<w .años €le trabajos pú
blicos y al. pago de los costos, por el crirnen de tentativa de , 
ro~o cometido de 1~ocho en .

1 
casa habitada y .. ,con fractura ex-

tenor. . , . . , 
,Vista el acta del recurso de casación· leva•ntada en la s ·e-· 

cretaría de la Corté; en fecha ·veintisiete qe ,Marzo de mil no-
vecientos treinta y cinco. · ... ' .. 

Oído al Magistrad0 Juez Relator. , 
Oído el' dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
2, 379, 381, inciso 4 y 384 del· Código Penal, y 71 de la Ley 
sobre Procedimi·ento de Casación. · · 

En cuanto· a la forma: Considerando, . que e.n el presen'te 
caso se han 'observado todas las prescripciones le.gales. 

1. 

En cuanto al fondo: Considerando, que es constante, en 
la sentencia contra la cual se recurre, que el acusado Manuel 
Martínez (a) Ñícaro, esíl<tuto? de tentativa de robo de noche en 
casa habitada y con Jractura exterior, hecho cometido en el 
Seminario Concitar de Santo Tomás de Aquino, la noche del 
día ·once de Octubre de mil novecientós treinta y cuatro. 

Considerando, que efartícillo 2 del Código Penal establece ·• 
que: "Todq, tentativa. de crimeÍ1 .rodrá. seq:onsidérada coiJlo e1 
mismo crimen, cuando se . manWesté con un íPrincipio de 
ejecución, o cuando el cuii•¡Jable, a pesar de h~b€r hecho cuanto 
estaba de S!l parté para consumarlo, no logra su propósito por 
causas independiehte.s de su voluntad; quedando estas circuns
tancias sujetas alá apreciación de los jueces". 

. Consl.derando, que et artículo 381, i'nciso 4, de este mismo 
Código dispone que: "Cuando se cometa el crimen clln rom
pimiento de pared ·o tech0, o con escalamiento o fractura de 

. puertas o ventanás, o haciendo uso de llaves falsas, ganzúas u 
otros itistrumentos, para introducirse en casas, vivitndas, apo
sentos . ti Ótros lugares habitados o que ~irvan de habitación,. o 

. sean dependencias de éstas; o infro'd'uciénclbse-en el ltJgar del ' 
robo,. a favor de hnmbres s.upuestos 0 simul-ación . <!le autori
dad, tomando sú ·~ítulo o vistiendo su uniforme, o alegando 

, una fals.a orden de la · autoridad civil o militar"; y el artículo 
384 del referiqo Código Penal consagra que• "se impondrá la 
pena de cinco a ~liez afios ;de trabajo~ públicos,, a los que eje-

·'' ". ,., 
, .. 
\. 

,.,, 

•... , 
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·, 
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-cuten un robo valiéndose de uno de los medios enunciados en 
el inciso 4o. del artículo 381, aún cuando la fractura o el rom
pimíento no hayan sido sino interiores". 

Considerando, que la sentencia recurrida ha hecho una 
correcta aplicación de los textos legales más arriba transcritos. 

Por tales motivos, PRIMERO:-Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el señor Manuel Martínez (a) Ñícaro, 
contra s~ntencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha veinte de Marzo de mil novecien
tos treinta y cinco, que lo condena a sufrir la pena de cinco 
años de trabajos públicos y al pago de los costos, por el cri
men de tentativa de robo cometidQ de noche en éasa habitada 
y con fractura exterior; y SEGUNDO:-Condena a dicho re
currente al pago de las costas. 

(Firmadps ): ./. A lcibíades Roca.-A ugusto A. ./upiter.
Dr. T. Fran__co Franco.-C. Armando Rodriguez.-Abigaíl 
Montás.-N. H. Piclzardo.-Mario A. Saviñón. 

Dada y firmada ha sido la anterior s~ntencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día once del mes de Diciembfe dy_ mil novecientos treinta 
y cinco, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. -A. ALVAREZ. 

-·-
DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPI~EMA CORTE DE JUSTICIA. 
\ 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ra
món Andrés Ureña, mayor de edad, soltero, agricultor, natu- . 
ral y del domicilio de Arenoso, Sección de la Com~n de San
tiago, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santiago, de fecha veintiocho de Octubre del mil 
novecientos treinta y cinco, la que confirma la del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 
veintinueve de Junio del mi~mo año, que IQ condena a sufr.ir 
la pena de tres meses de prisión correccional, treinta pesos 
oro de multa y al pago 9e los costos, por el delit<? de sustrae-
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ción momentanea de la joven Esperanza Martínez, mayor de 
diez y ocho afios y menor de veintiun'o. · 

Vista el acta .del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintinueve del mes 
de Octubre del mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído eL dictamen del Magistrado Pmcurador General de la 

República. · 
La Suprema Corte de Justicia, en fundones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
355, reformado, del Código Penal y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación. · 

En cuante a Ia 'torma: Considerando, que en la sentencia 
impugnada han sido observadas todas las prescripciones 
legales. 

En cuanto al fondo: Considerando, que es constante, en la 
sentencia contra la cual se recurre, que el acusado Ramón· 
Andrés Ureñ sustrajo momentaneamente de la casa paterna y 
la sedujo dejándola abandonada, a la joven Esperanza Martí-
nez, mayor de diez y ocho años y menor de veintiuno. , 

Considerando, que el artículo 355, reformado, del Código 
Penal, establece que: "Todo individuo que extrajere de la casa 
paterna o de sus mélytlres, 'tutores o curadores a una joven 
menor de diez y. seis años, por cualquier otro medio que no 
sea de los enunciados en el artículo anterior, incurrirá en la 
pena de uno o dos años de prisión y multa de docientos a qui
nifntos pesos. Si 'J.a joven fuere m a) or de diez y seis años y 
menor de di~z y ocho, la pena será de seis meses a un año de 
prisión y multa de cien a trescientos pesos. Si fuere mayor de 
diez y ocho y merior de veintiuno, la pena será de tres a seis 
m.eses de prisión · y la multa de treinta a cien pesos". 
. Considerando, que la sentencia .recurrida ha hecho una 
correcta aplicación del texto legal que ha sido transcrito. 
' Por tales motivos, PRIMERO:-Rechaza el recurso de ca
sación interpues o por el señor Ramón Andrés Ureña, contra 
sentencia de la Corte de Apelacion ·del Departaníento de San
tiago, de fecha veintiocho de Octubre del mil novecientos trein
ta y cinco, la cual confirma la del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha veintinueve de 
Junio del mismo aijo, que lo condena a sufrir la pena de tves 
meses de prisión correccional, treinta pesos oro de multa y al 
pago de los costos, disponiéndose que en caso de insolvencia 
la multa se compensará con prisión a razón de un día por 
cada peso no pagado, por el delito de sustracción momentanea 
de la joven Esperanza Martínez, mayor de .diez y ocho años y , 
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menor de veint~uno; y SEGUND'O:-<;ondena a dicho recurren~ 
te al pago de las costas.' 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.-Dr. 
T. Franco ·Franco.-C. Armando Rodríguez.-Abigai/ Non_ 
tás.-N. H. Pichardo.-Nario A. Saviñón. · 

Dada y firmada. ha ~ido ía arÚerio1' sentencia por los Seño
res Jueces1 que más arriba figuran, eri la audiencia públi<>a del 
·dí'l'! once del mes de Diciembre del mil ooveciento.s treinta y 
cinco, lo que yo, Secretario General, ~ertifico.-(Firmado): 
EUG. A. AL VAREZ. , 

t 

DIOS, PATRIA Y LIBERT,AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA.SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE , DE LA REÍ>úBLICA. 

t Sobre el recurso de cásación interpuesto por el señor Entn
dino Lorenzo, comisionista, domiciliado y residente en la ciu
dad de Santiago, poFtador de la cédula personal de identidad 
número ;>52, serie 31. expedida gn Santiago el 21 de marzo 
del 1932,_ contra sentencia ·de la Corte de Apelación del De
partamento de Santiago, de fecha tr.es d~l mes de Julio del año 
mil novecientos t'refnta y cuatro, dictada en favor del señor 
EnriEJue Gareía Yalverde. . " • 

Visto el Memorial ~k casación presentado· por los Licen
ciados J. Antoni~· Bison0 y Luis R. Mer~ad·o, · abog.ados de la 
párte recurrente, en el cual se alega,. contra · la sentencia im
pugnada, !.as violaciones que más aelelpnte ·se e~ponarán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Federico C. Alva;rez, po1: sí y en re- , 

presentación. de. los Licenciados J. A . . Bisonó y Luis R. Mer
.cado, abogados de la p~rte intimante, en su escrito de· alega
tos, ampliación y conclusioiles. 

Oído 'al Licenciado R. A. Jorge Rivas, abogado de la parte 
intimada, en su escrüo de réplica, ampl,iación y cdnclusiones. 

Oído· el diCtamen del Magistrado Procura€1or General de la 
República. ' 

La Sdprema Corte de Justicia, . en fut1tiones. de Corte de 
Casación; después de haber tlelib'erado y vistos los ' artículos 
608 del Código de-Procedimie'nto Civil, . y 24 y 71 ·de la Ley so-
bre Procediniiento de Casación. , ' 

Conside,rando, q~e, en el presente ca~_o.'' son constantes 

' ' 
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los hechos siguientes: to.: que, en virtud de una demanda en 
cobro de pesos, interpuesta por el señor Enrique García. 
Valverde, contra el Doctor Rafael Pons, el Juzgado de Pri
me(a Instancia del Distrito Judicial d~ Santiago dictó, en S1JS · 

atribuciones civiles, en fecha veinticinco de Febrero de Hlil n.0-
vecientos treinta y tres , sentencia ep defecto, por la é:llal: ':!) 
ratificó el defecto, que había sido pronunciado en audiencia, 
contra dicho Rafael Pons, por no haber comparecido; y b) con
denó a éste al pago inmediato de la suma de $ p 1.00 ( cie'nto ~ 
treinta y un pesos oro americano) ep favor del demandante, .lo 
mismo que al pago de los intereses legales de di<1:ha suma, a 
partir de la puesta en mora, y al pago de las costa~;, las G¡He 
fueron declaradas di~traídas, comisionando alguacil para la no
tificación de esa sentencia; 2o.: que, previa inHmación, fué 
realizado, en fecha quince de Marzo de mil novecientos trein
ta y tres, en el domicilio y residencia d~l referido señor Pons, 
y a requerimiento del susodicho García Valverde, el embargo de 
los efectos mobiliarios indicados en la referida sentencia; 3o.: 
que, en veiiltidos de ese mismo mes de Marzo, el señor Erun
dino Lorenzo notificó una demanda en distracción, al embargan 
te, de algunos de aquelros efectos, demanda que fué notificada 
ese mismo pía al embargado; 4o.: que el embargante constituyó 
abogado, pero no así e.j emb"argado, y, el doce de Junio de mil 
novecientos treinta y tres, el Juzgado apoderado del caso rin. 
dió sentencia por la que: a) ratificó el defecto p0r no haber 
concluído el abogado del demandante en distraccióq; b) des
cargó al embargante de la demauda iotentq.da por dicho Lo
renzo; y e) condenó a éste al pago 9e las costas, las €¡Ue fue
ron declaradas distraídas; So.: que, contra esa sentenda, in
terpuso recurso de oposición el señor Erun.dino Lorenzo, , re,. 
CLJrso del cual conoció el Ju~gado en la audiencia del veintio
cho de Octubre _de mil novecientos treinta y tres, audiencia a 
la cual comparecieroi1 los abogados de ambas partes; 6o.: que, 
e(. o¡;¡ce de Noviembre de mil novecientos trei11tc¡ y trés,. el em
bargante Pons notificó un acto en intervencjqn por el cual, des
pués de haber especialmente expresado ql!le la sentencia del 
doce de Junio de mil novecientos treintc¡ y tr.és, no se refiri6 a 
él, parte embargada que había sido pj.Iesta en cam¡a por el de
rnandante eq distracción, presentó conclusiones tendientes a ' 
qlJe se ordenara la distrac;ción pedida por el señor Erundino 
Lorenzo; 7o.: que, ea veinte qel. mes de Novjembr.e de mil no.,. 
vecientos treinta y trés, .García Valverde notificq a Pons su es
crito de oposición al reférid~ act0 de intervención; 8o.: que, el 
clia veintinueve de ese mes de Noviembre, el Juzgado de Pri
mera Instancifl de Santic¡go, pronunció sentencia por la mal: 

,. 
l 
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a) declaró recibible la intervención de Pons; b) acogió la de
manda en distracción del señor Erundino Lorenzo; y e) con
denó a García Valverde en las costas, las que fueron declara
das distraídas; 9o.: qu~ no conforme con esa sentenciai inter
puso recurso de apelación Enrique García Valverde, recurso en
caminado a obtener: a) la declaración de inadmisibilidad, en 
la forma, de la oposición interpuesta por Lorenzo, en fecha 
veintinueve de Junio de mil novecientos treinta y trés, contra 
la sentencia por defecto del doce de ese mismo mes; b) la im
procedencia, juzgándose subsidiariamente, si hubiere lugar a 
ello, de la demanda en distracción mobiliar de fecha veintidos 
de Marzo de mil novecientos treinta y tres; e) respecto a la de
manda en intervención voluntaria, que fuera declarada inad
misible; y d) la condenación de los intimados Lorenzo y Pons, 
en las costas; 10o.: que en la audiencia fijada para el conoci
miento de ese recurso, concluyeron los abogados del intiman
te García Valverde y de los intimados Lorenzo y Pons, des
pués de lo que, en tres de Julio de mil novecientos treinta y 
cuatro, la Corte de Apelación de Santiago rindió sentencia por. 
la cual: a) revocó la sentencia apeladaal declarar inadmisible 
el recurso de oposición que Lorenzo interpus.o, como se ha 
visto, en veintinueve de Junio de mil novecientos treinta y 
trés, inadmisibilidad que la Corte flmdanen la falta de puesta 
en !=a usa del embargado por el oponente; ·b) decl~ró que la 
intervención voluntaria de Pons es improcedente y · no cwbre 
la nulidad radical y de orden público que vicia la demanda 
principal en distracción; y e) condenó a los intimados, por mi
tad, al pago de las costas cuya distracción dispuso . . 

Considerando, que, contra esta sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santiago, ha inter
puesto recurso de casación el señor Erundino Lorenzo, quien 
lo funda efl los siguientes medios: 1o.) Violación .dél artículo 
153 del Códigq de Procedimiento Civil; y 2o.) errada inter
pretación del artículo 608 de este mismo Código. 

En cuanto al segundo medio, que procede examinar pre
viamente. 

Considerando, que el recurrente sostiefle~ en apoyo de es
te medio, que la sentencia impugnada ha hecho una errada 
interpretación del artículo 608 del Código de Procedimiento 
Civil, puesto que, aunque reconoce que el demandante en dis
tracción puso en causa al embargado, Doctor Rafael Pons, 
cuando · introdujo su instancia, mediante el acto d·el veintidos 
de Marzo de mil novecientos treinta y tres, declara que la opo
sición de dicho recurrente a la sentencia en defecto <;ontra e 
mismo demandante distraccionario, es inadmisiple porque, al 

1 
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ejercer este último recurso, no puso en causa al indicado em
bargado. 

Considerando, que el expresado artículo 608 establece que: 
"El que pretendiere ser propietarío de todo o de parte de ·los 
objetos embargados, podrá oponerse a la venta por· acto noti_: 
ficado al depositario y denunciado al _ejecutante y a la parte 
embargada, conteniendo cita<:ión motivada y enLinciaciórr de 
las pruebas de propiedad, a pena de nulidad". 

Considerando, que, en el presente caso, consta ' en la 
sentencia contra la cual se recurre, que al demandar en dis
tracción, el señor Erundino Lorenzo cumplió con el requisito 
que la ley pone a su cargo, so pena de nulidad, con respecto a 
la puesta en causa del embargado. 

Considerando, por otra parte, que en el procedimiento que 
se desarrolló ante el Juez de Primera Instancia, con motivo de 
dicha demanda en distracción, surgieron complicaciones que 
la Suprema Corte de Justicia debe apreciar en Sl.JS relaciones 
con la regla legislativa qJJe impone, a la parte actu·ante, la su
sodicha precisa obligació¡;¡ de poner en catJsa a la parte em
bargada; que a la audiencia celebrada originariamente por el 
Juzgado de Primera Instancia de Santiago, no compareció la 
parte embargada paesta en causa ni concluyó el demandante 
en distracción; que en 11icha"'aud.iencia, el embargante, deman
dado en distracción, se limitó a concluir pidiendo su descargo 
de la demanda, lo que fué dispuesto por la sentencia del doce 
de Junio de mil novecientos treinta y tres, sentencia que fué 
dictada entre el demandante no compareciente y el embar
gante presente; que el recurso de oposición intentado por 
Erundino Lorenzo contra dicha sentencia del doce de Junio 
de mil novecientos treinta y tres, fué notificado solamente al 
señor García Valverde, demandado que había comparecido y 
concluído, como se ha visto, en la audiencia fijáda para el co
nocimiento de la demanda en distracción; que antes de clausu
rarse Jos debates, el embargado Pons intervino voluntaria
mente por acto tle conclusiones notificado a las partes, con
clusiones por las que, esencialmente, se adhirió a las presen
tadas por el demandante en distraccipn. 

Considerando, que la oposición no abre una instancia 
nueva sino que,. al contrario, es la continuación de la instan
cia primitiva; que, por otro lado, las vías de recurso no pue
den ser dirigidas sino cemtra las personas · que han sido partes 
en la sentencia; que, en el presente caso, como el demandado 
Pons no fué parte en la sentencia dictada, .el doce de Junio de 
mil novecientos treinta y tres, en defecto ~ontra el deman
dante, el recurso de oposición interpuesto 'por el de~a:ndante 
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en distracción, Erundino Lorenzo, no podía ser dirigido, como 
, no lo fué, contra dicho, Pons, sino únicamente contra el de

m•andado García Valverde, compareciente y concluyente, que 
fué lo qu.e en el ca?O se realizó; que, en efecto, el Doctor Ra
fael Pons, en virtud de las reglas fundamentales de nuestro 
procedimiento, conservó sti situación jurídica especial de de
mandado no compa,reciente, por no haber constituído abogado, 
sjn que se pueda alegar, de ninguna manera, q'ue las conclu , 
siones del demandado García ValYerde fuayan podido realizar 
algún cambio en aquella precisa situación. 

Considerando, -que, es de principio, que en el debate que 
la oposición ha vuelto a abrir, las partes toman de nuevo sus 
situaciones respectivas, es decir, que vuelven al estado en que 
ellás se encontraban, de acuerdo con los emplazamientos ori
ginarios; que, en tal virtud, desde que la oposición dirigida por 
Erundino Lorenzo contra Enrique García Valverde fué admitida 
por -el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

·'Santiago\ cayó la presunción de desistimiento en que se ba
saba I.a sentencia que deséargó de la demanda a dicho García 
Valverde, y quedó, po~ lo tanto, reabierto el debate en las 
condiciones en que se hallaba, según los actos de la demanda 
originaria, esto es, entre el demapdante en distracción, Erun
dino Lorenzo, presente ya en la instantia para los fines de su -
demanda, el embargante demandado García Valverde, quien 
había constituído abogado, y el embargado Doctor Rafael 
Pons, igualmente puesto en causa, quien no h~bía compare
cido; que la condición cle demandado, aunque no compare- · 
ciente, que había conservado así el embargado Pons, es una 
prueba indiscutible de la puesta 'en causa de que había sido 
objeto, de acuerdo con el voto del · artículo 608 del Código de 
Procedimiento Civil, texto que requiere que el demandado 
haya sido llamado a la céfusa con el único fin de que la sen
tencia que intervenga ent're el demandante en distracción y el 
embarganie demandado, le sea común. 

Considerando, que si la Corteae ApelaCión del Departa
mento de Santiago ha declarado inadmisible el recurso de opo
sición interpuesto por Erundino Lorenzo ha sido por haber 
apreciado que el demandante en distracción no había puesto 
en causa al embargado Pons, apreciación jurídicamente infun
dada, como ha quedado establecido_ en lo que precede. 

Considerando, que, como había sido phlesto en causa el 
Doctor Rafael Pons por Erundino Lorenzo, el primero no po
día ni tenía que intervenir en la instancia, en el verdadero 
significado jurídico de ta · palabra; -que el acto por el cual Pons 
notificó ~jmples conclu~iones, adhiriéndose a las del demandante 
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distraccionario, debe ser apreciado como un procedimiento 
superabundante, a no s,er que se t0me por la s,imple expt·~sióq 
de la voluntad de comparecer e·n la ·i,nsfanda para los f¡nes d'e 
senteilcia común, . a qtJe se refiere el indicado artícul'o 608, ' 
fines pa1:a los cuaJe~ había sido, como se ha didw ya, pMestb 
en causa; que, · de foda~ las rri~Neras, acto de procedimíento 
superabundante o simple expresión de· la vol'untad ·d.e eompa
recer, ello n'O podía impedir qu.e la pposkió!) interpuesta por 
Erundino Lorenzo fuese ad!Jlisible, como fué atihn.ltida, puesto . ,, 
que, conviene repetirlo, por la puesta en causa deL@mbargado, 
en virtud de la aplicación de las reglas tundamentales del pro
cedimiento, éste había cumplido con el requisito puesto a su 
cargó por la Ley. · ~ 

Considerando, que si
1 
se admitiese que por no haber sid(t) 

parte Pons de la instancia, éste hubiera podido intervenir:, ... em 
el sentido y con el al<;ance jurídicos de la palabra, hubiera sido -
necesario convenir, contrariamente al critel'io sustentadQ por 
la Corte de Apelación de. Santiagp, que mediante Sl!l inter
vención, Rafael Pons hubiera satisfecho, €l'e manera covrecta, 
el voto de la Ley, porque; especialmente, no es· pasible olvi9ar 
que, en el espíritu del artículo 608 del Código de Procedi
miento Civil, la parte embarg¡da debe figura¡; e,p. causa con el 
fin de que la sentencia:Jque mtervenga le sea comyn., fin que 
es obtenjdo' por vía de intervención, cuandG n0 se es 'parte en 
la instancia, lo que asegura ademá~ economía de tiempo y de 
gastos, sin peligro algun0, ya que los derechos del embargante 
quedan intactos: · 

Considerando, que, por las razones expuestas, debe ser 
acogido este medio del reQurso, sin que. sea necesario ex~rni- , 
nar eJ. otro. · ' 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Col:te 
de Apelación del Departamente de Santiago, de fecha tres del 
,mes de Julio del mil noveciento.s treirita y cuatrp, en favor del 
señor Enrique García Valverde y e c~mtra del señor Erundino 
Lorenzo; envía el ·asunto ante la G,_orte de Apelación del De
partamento de Santo Dom,ingó, y ~ondena a la parte i.nti-
mada al pago de las costas. ·· · 

(Firmados): J .. Aicibiades Row.-Augusto A. Jupita.
Dr. T. Franco Franco.-Mari~. A. Saviñón.-N. H. Pichar-
cfo.-Abigaíl Montás. J · 

Dada y 1firmada ha sido la anterior sen ten da por lo,S? ·Se
ñores Jueces qué más arriba figll'ran, en 'la- audiencia pública 
del día catorce €!el mes de Diciembre del mil novecientos 
treinta y cinco, lq que y.o, Secretariü General, <>ertifiw.-(Fir-
mado): EuG. A. ALVAREZ. / 

1 ¡ 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación int~rpuesto por La Comercial 
e Industrial, C. por A., compañía comercial por acciones, do
miciliada en la ciudad de Santo Domingo, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia,Cámara Civil y Comercial , del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, ele fecha catorce de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro , dictada en favor del se
ñor Edmundo Houellemont h. 

Vísto el Memorial de casación presentado por lo~ Licen
ciados Pedro Troncoso Sánchez y Wencesla9 Troncoso, aboga
dos de la parte recurrente, en el cual se alega contra la sen
tencia impugnada las violaciones que más adelante se ex
pondrán. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado PedJ:O Troncoso Sánchez, por sí y por 

el Licenciado Wenceslao Tronco~, abogados de la parte inti
mante, en su escrito de alegatos y coPJclusiones. 

Oído al Licenciado José Ricardo Roques Martínez, abo
gado de l'a parte intimada, en su escrito de réplica, ampliación 
y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador ·General de 
la República. · 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casa~ión, después de haber deliberado y vistos los artículos 
42 de la Constitución del Estado, 319, 543, 545, reformado·, 
357 y 358 del Código de Procedimiento Civil, y 34 y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerand0, que son constantes en la sentencia impug
nada los .hechos siguientes: 1o.: que, en fecha diez y nueve de 
Julio de mil novecientos treinta y tres, la Cámara Civil y Co
mercial del JuzgfldO de Primera Instancia de Santo Domingo, 
dictó sentencia por la cual designó perito al señor Edmundo 
Houellemont h, para que examinara las partidas de los libros 
de La Comercial e Industrial C. por · A. y rindiera un informe 
so.bre los puntos inCilicados, sentencia que fué notificada al re
Jerido Houellemont a requerimiento del señ0r Andrés Alba , 
demandante en ¿obro de pesos contra la mencionada Compa
ñía; 2o.: que igualmente fué notificada, a idéntico requeri
miento, a dicho perito Houellemont, la sentenéia dictada por la 
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referida Cámara en fecha ocho de Septiembre de mil nove
cientos treinta y tres, la cual ordenó que la Compañía deman
dada depositara sus libros en Secretaría para los fines de la me
dida de instrucción aludida: 3o.: que presentado por el suso
dicho perito Houellemont, el informe que se le había enco
mendado, éste fué aprobado, por sentencia del cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y tres, dictada por la expre
sada Cámara de lo Civil y Comercial, en defecto, y por la cual 
se condenó a la Compañía demandada en provecho del de
mandante Alba; 4o.: que sobre la apelación principal de La 
Comercial e Industrial C. por A., e incidental de Alba, contra 
las sentencias Indicadas, la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, por sentencia de.! veintiocho de Abril de mil 'novecien
tos treinta y cuatro, confirmó las sente.ncias apeladas, salvo en 
cuanto al punto a que se refirió el recurso incidental del ex
presado señor Alba, siendo condenada La Comercial e Indus
trial, C. por A., en todas las costas del procedimiento; 5o.: que 
el susodicho perito Houellemont, en virtud de su estado de 
gastos y honorarios como perito, aprobado por el Magistrado 
Juez de la Cámara Civil y Comercial, en fecha tres de Mayo de 
mil noveciento treinta y cuatro, montante a la suma de 
$160.50 (ciento sesenta peso~ cincuenta centavos oro ameri
cano), trabó embargo re~ntivo, en perjuicio de la mencionada 
Compañía y por actos notificados a The Royal Bank of Cana
da; a The National City Bank of New York, a The Bank of Nova 
Scotia y a ·1a Aduana del Puerto de Santo Domingo, en fecha 
once de dicho mes de Mayo; 6o.: que ya el si€te del indicado 
mes de Mayo, la Suprema Co1te de Justicia, ·había dado auto 
de sus~ensión de ejecución con relación a la sentencia pro
nunciada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en 
veintiocho de Abril de mil novecientos treinta y cuatro, sen
tencia contra la cual la· Compañfa perdidosa j:¡abía recurrido 
en casación; 7o.: que habiendo seguido su curso el procedi
miento de la demanda en cobro de pesos y en validez del em
bargo retentivo, el Juzgado de Pr'mera Instancia rindió sen
tencia, por la cual: a) condenó a La Comercial e Industrial, 
C. por A., a pagar al señor Edmundo Hou~llemont h, la canti
dad de $170.50 (ciento seténta pesos cincuenta centavos oro 
americano), los intereses legales correspondientes desde el día 
de la demanda y las costas de la instancia; b) ordenó que esas 
costas sean distraídas en favor de los 'Licenciados J, R. Roques 
M.artínez y · Rafael Montás C.: e) declaró, para seguridad y 
ejecuciones de las anteriores condenaciones, regulares y váli
dos los embargos retentivos trabados, como se ha dicho, 
en manos de Thé Royal Bank üf Ganada, The Bank of Nova 
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Scotia y The National City Bank-of New· York; d) declaró radi
calmente nulo, sin ningún valor ni efecto, el embargo reten
ti\lo trabado en poder de la _Aduana del Puerto de Santo Do
mingo, como igualment€ queda expresado; e) consecuencial
mente, ordenó que las sumas o efectos detenidos por los ter
ceros embargad0s sean entregados al embargante, hasta la 
cancelación total de las condenaciones pronu¡1ciadas por la 
sentencia contra La Comercial e Industrial C. po.r A.; y f) or
denó la ejecución provisiorlal y sin fianza de esa misma sen
tencia, no obstante recurso en contrario. 

Considerando, que contra dicha ~entencia de la Cámara 
Civil y Comercial, Juzgado de Primera histancia de Santo Do
mingo, ha interpuesto recurso de casacjón La Comercial e In
dustrial C. por A., la cual basa su recurso en los siguientes 
medios: 1o.: violación del artículo 42 de la Constitución; 
.2o.: violación de los artículos 319, 543, 557 y 558 del Código 
de Procedimiento Civil; y 3o.: violadón del artículo 319 de ese 
mismo Códigó, en otro aspecto. 

En cuanto a Jos dos pdmeros medios reunidos. 
Considerando, que la Compañía recurrente sostiene, en 

sus dos primeros medios de casación. que la sentencia impug
nada dió efecto retroactivo a la ¡..ey No. 679, modificativa del 
artículo 545 del Código de Procedit\:.1iento Civil, sacando la 
cuestión de los términos en que las partes la habían circuns
crito y olvidando así el principio según el cua! los tribunales 
juzgan los asuntos en el estado en que se les hayan presentado. 

Considerando, qué en la República, el principio de la no 
retroactividad de las leyes se encuentra consagrado por el ar
tículo 42 de la Constitución, lo que exije que toda cuestión 
que se relactone con dicho príncipi0 sea objeto de particular 
examen; que, como resultado de éste, la Suprema Corte de 
Justicia aprecia que si la ley nueva que· modifica los requisitos 
necesarios a la validez de una acción en justicia ; es aplicable 
a los hechos anteriores a su publicación, ello no puede impli
car que esa aplicaci6n se realice cuando la ley no h•a sido obli
gatoria sino después de comenzado el litigio, ni mucho me
nos cuando ello tiene lugar después que el a~unto se encuen
tre ea estado de ser fallaqo. 

C0nsiderando, que, en el presense caso, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo co
noció, tn fecha veinticinco de Mayo de mil novecientos treinta 
y cuatro, .de la demanda interpuesta por el señor Edmundo 
Houellempnt h. contra La Comercial e Industrial C. por A., el 
,día orice de ese mism_o mes de Mayo; que, en dicha audiencia, 
en la cual a!)lbas partes cQncluy'eron, la Compañía embarga-
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da pidió, especialmente, que los etnbarg0s realizados en ma
nos d~ The National City Bank of New York, The Bank of No
va Scotia y The ' Royal Bank of Ganada; f¡,¡esen anulados por
que el estado de honorarios, de que se sirvió el ~mbargante 
para efectuarlos, no estaba provisto de, ordenanza ejecutoria; 
que, posteriormente a la discusión del caso, cuando ya éste se 
encontraba en estado de ser fallado 1 fué ·publicada en la Gace-
ta Oficial, el 2 de Junio siguiente, la Ley No. 679, modificati
va del artículo 545 del Código de Procedimiento Civil, artículo 
éste que exijía que todo acto o sentencia se terminare con el 
mandamiento ejecutorio para que pudieran ser puestos en eje
cución; que' fundándose en esa tey nueva, el Juzgado apode- ' 
rado del caso dictó sentencia de oficio, pqr la cual, como se 
ha visto, condenó a la qemandada y validó los · referidos em
bargos. 

Considerando, que los tribunales deben juzgar los asuntos 
en el estado que le sean pre'sentados; que, en el Ca!;>O de que 
se trata, es evidente que el Juzgado de . Primera ln.stancia de 
Santo Domingo sacó el litigio, sobre el cual debía fallar, d'e los 
términos o precisa situación jurídica en que se había realizado 
so apoderamiento; que, en esas condiciones, al deCidir como lo 

1 hizo, aplicó una ley nueva % hechos anteriores a -la demanda 
en justicia, a la discusi~n del asunto y a la fecha en que elliti- . 
gio se encontraba en estado de ser fallado. 

Considerando, que para llevar a cabo un embargo reten
tivo es necesario que se tome como base .del procedimiento un 
título auténtico o bajo firma privada o el permiso acordado 
por juez competente; que, en el presente caso, no se ha obra
do en virtud de este último permiso; que, por ot¡:a parte, es 
de principio que los títulos que se invoquen como funda
mento del embargo retentivo deben contener condenación con- · 
tra la parte embargada u obligación de ésta, lo que no resul
taba de un simple estado d~ honorarios, desprovisto de fór
mulq. ejecutoria,. referente a una operación de peritos, y a for
tiori, cuando las sentencias que ordenaron dicha medida de 
instmcción, reseryaron la? costas, cuando la ejecución de la 
sentencia de la Corte de Apelacióq intervenida en la litis Alba 
z;ersus La Comercial e Industrial, C. por A., había sido suspen
dida, como consta en la sentencia impugnada, y cuando el 
perito Houellemont h.· no había pedido la liquidación de sus 
referidos honorarios, en la fo.rma dispuesta por e·l artículo 319 
del Códjgo de ·Procedimiento Civil, forma que, aún cuando no 
se hubiese tratado de materia comercial, la Suprema Corte 
estima que e·ra necesaria para que un perito pudiera reclamar 
el pago de sus honorarios· sin esperar• el resultado de la litis. 

' ' 
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Considerando, que al estatuir como lo ha hecho la sén
tencia que es objeto del presente recurso ha violado los textos 
invocados por los primeros medios del recurso reunidos. 

Por tales motivos, easa la sentencia dictada por la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, en fecha catorce de Agosto del mil 
noveciento$ treinta y cuatro, en favor del señor Edmundo 
Houellemont h. y en contra de La Comercial e Industrial, C. 
por A.; envía el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Trujillo, y condena a la parte intimada 

1 al pago de las costas. 
Firmados):-]. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jz¡pifer.

Dr. T. Franco Franco.-Mario A. Saviñón.-Abigaíl Mon
tás.-Nico!ás H. Pic!Íardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más ar'riba figuran: en la audiencia pública del 
dia veiqtiuno del mes de Diciembre del mil novecientos treinta 
y cinco; lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

() 

DIO~, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por 'el Licenciado 
Angel Salvador González, en nombre y representación de los 
señores Emilio Cuevas, Juan Cuevas, Luis Eduardo Reyes y 
Mario Emilio Felix, todos del domicilio y residencia de la 
ciudad de Barahona, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de fecha diez y 
ocho de Marzo del mil novecientos treinta y cinco, que los 
condena a sufrir la pena de doce días de prisión cada uno, y 
al pago solidario de las costas por el delito de golpes inferidos 
al señor Miguel A. Carrasco, que le imposibilitaron para su 
trabajo personal durante menos de diez días. 

Vista el.acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia_, en fecha diez y nue
·ve de Marzo de mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · ' , 
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Considerando, que al estatuir como lo ha hecho la sén
tencia que es objeto del presente recurso ha violado los textos 
invocados por los primeros medios del recurso reunidos. 

Por tales motivos, easa la sentencia dictada por la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, en fecha catorce de Agosto del mil 
noveciento$ treinta y cuatro, en favor del señor Edmundo 
Houellemont h. y en contra de La Comercial e Industrial, C. 
por A.; envía el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Trujillo, y condena a la parte intimada 

1 al pago de las costas. 
Firmados):-]. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jz¡pifer.

Dr. T. Franco Franco.-Mario A. Saviñón.-Abigaíl Mon
tás.-Nico!ás H. Pic!Íardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más ar'riba figuran: en la audiencia pública del 
dia veiqtiuno del mes de Diciembre del mil novecientos treinta 
y cinco; lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

() 

DIO~, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por 'el Licenciado 
Angel Salvador González, en nombre y representación de los 
señores Emilio Cuevas, Juan Cuevas, Luis Eduardo Reyes y 
Mario Emilio Felix, todos del domicilio y residencia de la 
ciudad de Barahona, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de fecha diez y 
ocho de Marzo del mil novecientos treinta y cinco, que los 
condena a sufrir la pena de doce días de prisión cada uno, y 
al pago solidario de las costas por el delito de golpes inferidos 
al señor Miguel A. Carrasco, que le imposibilitaron para su 
trabajo personal durante menos de diez días. 

Vista el.acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia_, en fecha diez y nue
·ve de Marzo de mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · ' , 
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La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
311, parte segunda, reformado por la Orden Ejecutiva No. 664, 
163 del Código de Procedimiento Criminal, 24 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que son hechos constantes en la sentencia 
impugnada los siguientes: 1o.: que, en fecha once de Marzo 
de mil novecientos treinta y cinco, el Comisario de la Policía 
Municipal de la común de Barahona, sometió a la Alcaldía de 
dicha común, a los nombrados Juan Cuevas, Emilio · cuevas, 
·Luis Eduardo Reyes, Brigo Canó, Guido Espinal y Mario Emi
lio Feliz, de acuerdo con una querella presentada por el señor 
Miguel Angel Carrasco, quien les imputó el hecho de. haberle 
inferido golpes; 2o.: que ese mismo día, dicha Alcald_ía declaró 
convictos a los nombrados Emilip Cuevas, Juan Cuevas, Luis 
Eduardo Reyes y Mario Emilio Feliz, del delito de golpes a Mi
guel A. Carrasco, y a) condenó a Emilio Cuevas a quince días 
de prisión y a pagar una multa de quince pesos oro, b) conde
nó a Juan Cuevas, a Luis Eduardo Reyes y <;t Marjo Emilio Fe
liz a quince días de prisión; ~e) descargó a Brigo Canó y a 
Guido Espinal; 3o.: que sobre el recurso de apelación inter
puesto por los nombrados Mario Emilio Feliz, Luis Eduardo 
Reyes, Juan Cuevas y j:milit Cuevas, el Juzgado de Primera 
Instan·cia del Distrito Judicial de Barahona, en sus atribucio
nes correccionales, rindió sentencia, en fecha diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y cinco, por la cual, modifi
cando la sentencia apelada , condenó a Emilio Cuevas, a Juan 
Cuevas, a Luis Eduardo Reyes y a Mario Emilio Féliz, a la 
pena de doce días de prisión cada uno y al · pago solidario de 
las costas. ' . 

Cónsiderando, que contra esta última ~entencia han re
currido en casación los nombrados Emilio Cuevas, Juan Cue
vas, Luis Eduardo Reyes y Mario Emilio FéUz, quienes fundan 
su recurso en que "ha habido una violación de la Ley cuando 
ella castiga los golpes que hayan .causado incapacidad al agra
viado para ·dedicarse a sus trabajos habituales; Y. qne en el ca
so ocurrente, por la misma declaración del presunto agraviado, 
se comprobó que éste no estuvo incapacitado en un sólo día 
para dedicarse a sus trabajos ordinarios y habituales". ' . 

Considerando, que el articulo 311, reformado, por la Or
den Ejecutiva No. 664, dispone que: "Si la incapacidad durare 
menos de diez días, la pena impuesta será de prisión correccio
Ral de cinco a sesenta días, o multa de cinco a sesenta dóla-
res, o ambas penas, multa y prisión". . 

' Considerando, que, <;le acuerdo con dicho texto, es indis-
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pensable que los jtieces del hecho comprueben legalmente la 
·existencia de la incapacidad 'para el trabajo, sufdda ¡:ior el . 
agraviado; que, .en el presente caso, no existe en la -sentencia 
impugnada dicha necesaria comprobación; que, en efecto, 
aquella se limita a responder al alegato de los inculpados · (se- · 
gún el cual el agraviado no se encontró incapacitado) qu~ " 'la 

. cohvicción personal ' del Juez no podría, aunque f¡;¡ese cierta 
esa aseve~ación, ser motivos suficientes para destruir un medio 
de ptueba,que se produjo del exaLTien de un expe,rto , a quien 
se oebe entera fé y créd.ito mientras no sea rectificado por vía 
de otro método exclusivo de la cienci<J. médico-legal". · 

Considerando, que, además de lo inexacto de dicha apre
ciación, · relativa al valor de la certificación médico-legal, frente 
a todo otro medio de pmeba que no sea un nuevo exámen mé~ 
dico, es evidente que la ~ sentencia recurrida carece de base lé
gal porque, en primer ~érmino, el Juez ha rehusado examina r 
toda prueba contraria, -aunque ésta fuese la propia declaración 
del agraviado, y, en segundo término, se remite únicamente al 
certificado rnédico-legal, lejos de toda comprobación propia 
del Juez, a pesar de que en dicho certificado no se encuentra 
establecido que haya habido incapacidad para el trabajo perso- · • 
na•! y hábitual del agraviado, sino solamente que "las lesi()nes 
podrán curar en el término de odi.o díaí>'¡', lo que es completa
mente liliferente y rio satisface el voto de la Ley penal,' por lo 
estricto de La interpretación de ésta. 

Por tales motivos, PRIMERO:-casa, debido a la falta de 
base •legal, la sentencia dictada, por el Juzgado ·de Primera 
Instancia ' del ·Distrito Judicial de Barahona, en fecha diez y 
ocho del mes de Marzo del mil novec;ientos treinta y cinco; que 
condena a los señores Emilio Cuevas, Juan Ouevas, Luis 

'·· Eduardo Reyes y Mario Emilio Féliz, a sufrir la pena de doce 
días cle prisiún cada uno, y al pago solidario de las 1costas, por 
el delito ·de golpes inferidos al señor Miguel Angel Carrasco, 
que le imposibilitaron para su trababo personal durante me
nos de diez· días; y -SEGUNDO:~envía el asunto ante el Juq;
gado de Priwera Instancia del Distrito JudiCial de Azua. 

(Firmados): J. AlciQíl.ldes Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.~Mario A. Saviñón.-N. 1:1. Pichar- . · 

1
do.-Abigaíl' Montá:s.-C. Arkando Rodríguez. 

Dada -y firmada ·ha sido la anteri<H sentencia por los Se-
. ñores Jueces que rnás arriba figuran, en la audiencia. pública 
der día veintiuno· del mes de Diciembre del mil novecientos 
treinta y oinco; .lQ q'ue yo, Secretario Geñer~l, cedifico.-(Fir-
ma~o): EuG. A. ALVA~EZ. " 

' 1 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. . ·,· 

LA SUPREMA CORTE DE JU.STICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre ·el recurso de' casación interpuesto ·por los señores 
María Josefa Núñez de Torres, mayCJF de edad, easada, de los 
quehaceres domésticos, y Eladio Torres, mayor de edad," casa- · 
do, agricultor, del domicilio y residencia de la Cana, Sección 
de la Común de S~m José de las Matas, centra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha diez 
de Septiembre del mil novecientos treinta y cinco, la cual -con
firma la del Juz;gado de Primera Instancia d~l Distrito Jl:ldi'
cial de Santiago, de fecha primero de Julio del mismo año, 
que"condena a la primera a ·sufrir la pena de tres meses de 
prisión correccional, y al segundo, a tres meses de prisión 
correccional y a pagar una multa de veinte peso~ oro, y \a 
ambus inculpados, solidariamente, a.pagar en favor de la p<;¡r
te civil constituída, seño.r Edilio Torres, una indemnización de 
doscientos pesos y a las costas, por· considerados culpables 
del delito de adulterio 'Y complicidq.d, respectivamente: 
' Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se

cretaría de la Corte d<t Ape7adón, en fecha veinte de·. Sep
tiembre del mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · " 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deli·berado y '\Í_,stos los artículos 
41, 163 y 189 del Código de Procedimiento Criminal, 338 del 
Código Penal, y 71 de la -Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando,. que eó la sentencia recurrida son constan
tes los hechos siguientes: 1o.: que en fecha tr~s de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco, el señor' Edilio Torres compa
reció por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Santiago, para eresen ar, como lo hizo, querella 
contra su esposa María Josefa Núñez de Torres y contra Ela
dio Torres, por adulterio y complicidad en este delito, res-

, pectivamente; 2o.: que, apoderado, por la vía dire~ta, el Juz
gado Correccional, de dicho Distrito Judicial; éste, por su sen
tencia del primero de Julio de 1í11i.l novecientos treinta y cinco, 
condenó a María Josefa Núñez de Torres a la pena de tres 
meses de prisión, a Eladio Torres a la misma pena de pri
sión y a pagar una multa de veinte pesos oro, y a ambos, soli
dariamente, al pago de una indemnización de doscientos pesos 

, # 
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oro, en favor de la parte civil constituída y a lás costas; 
3o.: que, sobre el recurso de apelación .interpuesto por los pre
venidos, la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santiago rindió sentencia, en fecha diez de Septiembre de mil 
novec;ienios treinta y cinco, por la cual confirmó la sentencia 
apelada, con~enó a los inculpados a las costas de la alzada y 
dispuso que, en caso de falta de pago de la indemnizacióv, 
éste podrá ser perseguido por la vía del apremio corporal, no 
pudiendo en tal caso la prisión exceder de tres meses para 
cada inculpado. 

Considerando, que, contra dicha sentencia de la Corte de 
Apelación de Santiago, han recurrido en casación los nombra
dos María Josefa Núñez de Torres y Eladio Torres, quienes 
fundán su recurso en los siguientes medios: 1o.: falta de mo
tivos, violación· de los artículos 163 y 189 del Código de "Pro
cedimiento Criminal; y 2o.: violación de los artículos 41 del 
Código de Procedimiento Criminal y 338, in fine, del Código 
Penal. 

En cuanto al primer medio. 
Considerando, que la Suprema Corte de Justicia, por el 

examen de la sentencia contra la cual se recurre, ha compro
bado que ésta contiene los motivos necesarios a la justificación 
de su dispositivo, lo mismo que ~a comprobado que la prueba 
ha sido hecha de acuerdo con la Ley, razón por la cual el 
presente medio del recurso debe ser rechazado. 

En cuanto al segundo medio. 
Considerando, que el artículo 338 del Código Penal dispo

ne que: "El cómplice de la mujer adúltera, será castigado con 
prisión correccional, cuya duración será igual a la que se im
ponga a la mujer culpable. También se le condenará al pago 
de una multa de veinte a doscientos pesos. Las únicas prue
bas que en esté caso se admitirán contra .el acusado c6mplice 
del adulterio serán, además del flagrante delito, las que resul
ten de cartas, u otros documentos escritos por el procesado" .. 

Considerando. por otra parte, que el artículo 41 del Códi
go de Procedimiento Criminal, establece que: "Se considera 
flagrante delito delito, el que se comete en la actualidad o 
acaba de cometerse. Se reputa también flagrante delito, el 
caso en que el inculpado sea acusado por el clamor público, y 
el en que se le halle con objetos, armas, instrumentos o pape
les que hagat1 presumir ser autor o cómplice del delito; con 
tal que esto suceda en un tiempo próximo e inmediato al del 
delito". 

Considerando, que no es indispensable que el flagrante 
delito haya sido comprobado por un oficial de la Policía Judi-
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cial; que lo necesario es que resulte de la prueba hecha según 
las reglas del derecho común; que, de acuerdo con este prín
cipio, . basta que, por declaraciones de testigos, apreciadas 
como suficientes por Jos jueces del fondo, se haya establecido 
que los prevenidos han sido sorprendidos en el momento en 
que el delito se comefía o acababa de cometerse o en una si
tuación tal que parezca evidente que dichos inculpad0s aca
baban de cometer el acto de adulterio. 

Considerando, que, en el caso ocurrente, la Corte de Ape
lación de Santiago, ha establecido la ex.istencia del flagrante 
delito de adulterio, basándose no solamente en las declara
ciones relativas al hecho de haber sido sorprendidos los incul
pados cometiendo dicho delito, sino también, especialrpente, 
en lo que se refiere a los hechos realizados por Jos inculpados 
cuando ya la esposa había abandonado el hogar conyugal. 

Considerando, que, la sentencia impugnada ha hecho, en 
consecuencia, una correcta aplicación de los -textos indicados; 
que por lo tanto, el segundo medio del recurso debe también 
ser rechazado. 

Por tales motivos, PRIMERO:-Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Jos señores María Josefa Núñez de 
Torres, y Eladio Torres, contoo. sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento' de Santiago, de fecha diez 'de Sep
tiembre del mil novecientos treinta y cinco, la cual cotifirma 
la del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, de fecha primero de Julio del mismo año, que 
condena a la priinera a sufrir la pena de tres meses de pri
sión correccional, y al segundo, a tres meses de prisión 
correccional y a pagar una multa de veinte pesos oro, y a 
ambos inculpados, solidariamente,. a pagar, en favor de la 
parte civil constituida, señor Edilio Torres, una indemniza
ción de doscientos pesos, y a las costas, por considerarlos 
culpables 1 del delito de adulterio y complicidad, respectiva
mente; y .SEGUNDO:-Condena a dichos recurrentes al pago 
de las costas. 

(Firme/dos): J. Alcibíades Roca.-Augusto A .. J,upiter.
Dr. T. Franco Franco.-Abigaíl Montás.-C. Armando Ro
dríguez.-Mario A Saviñón .. -N. H. Pichardp. 

Dada y firmada ha sido 'la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintitres del mes de Diciembre del mil novecientos 
treinta y cinco, lo que yo, Secretario General, certifico . ..,-(Fir
mado): EuG. A. ALVAREZ. 

• 1 
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DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICJ\. . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Juan 
María Quezada, mayor de edad, soltero, agricultor, natural de 

, los Almácigos, sección de la común de Sabaneta y domiciliado 
en Manuel Bueno, sección de la común de Dajabón, contra
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de San
tiago, de fecha diez y ocho de octubre del mil novecientos 

, treinta y cinco (la cual confirma en cuanto a la caHficación y 
a la multa aplicada, modificándola en cuanto a la indemniza
ción acordada, la del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial.de Monte Cristy, de fecha diez de Mayo del mismo · 
año) que lo condena a pagar una multa de diez y seis pesos 
oro, al pago de diez pesos oro de indemnización en favor del 

· señor Meis Metelís, parte civil constituída, y al pago de las 
costas, por el delito de violación de domicilio, ameritando en 
favor del dicho señor Quesada d::;·cun§tancias atenuantes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha diez y ocho de oc
tubre del mil novecientos treinta y cinco. 

· Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
Visto el ·Memorial de casación suscrito por el Licenciado 

Miguel A. Feliú, a nombre ·del recurrente. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberapo y vistos los artículos 78, 
acápite 2o., de la L~y de Organización Comunal; 28, 32, 42 y 
184 del Código Penal; 452 del Código de Procedimiento Cri
minal, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que son constantes en la sentenFia impug-
1~ada, los hechos siguientes: -1o.: que, en fecha veintitrés de Fe:. 
brero de mil novedentos treinta y cinco, el señor Meis Metelís 
compartció ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito: 
Judicial de Monté Cristy y presentó querella contJ:a el nombra- · 
do Juan María Quesada, Alcalde Pedáneo de Manuel Bueno., 
sección de la común de Dajabón, por haber destmído las em-

. pali~adas de su~ propiedades agrícolas, donde tenía frutos que 
habían sido devastados y sesenta animales 1que am tenía se ha

.bían ido al sitio, lo que le ocasionó consi~erables daños; 2o.: 
1' 
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que apoderado del caso, por la vía directa, el Tribunal CorTec
cional del expresado Distrito Judicial, éste rindió sentencia, ~n 
fecha diez de Mayo ele mil - novecientos treinta y cince, por la 
que condenó al prevenido Quesada, a pagar una multa de diez 
y seis pesos oro, treinta pesos de iüdemuización eri favor de 
Meis Metelís, parte civil constituída, y los costos del procedí-· 
miento, por el delito de violación ·de domicilio, acogiendo cir
cunstancias atenuantes, y dispuso la distracción de las costas, 
correspondientes a,Ja parte civil, en favor del -abogado de ésta; -· 
3o.: que sobre el recurso de apelación interpuesto, tanto por 
~1 prevenido como por la parte civil constituícla, la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santiago rindió sen
tencia, en fecha ocho de ·Octubre de mil noveCientos treinta y 
cinco, por la cual confit'mó la sentencia apelada en cuanto a 
la calificación y a la multa aplicada y la modificó en cuanto a 
la indemnizacíón acordada , indemnización que quedó fijada 
en la suma de diez pesos oro; dicha sentencia condenó ade
-más al prevenido al pago de las costas de ambas instancias y 
acogió en su favor circunstancias atenuaotes. 

Considerando, que contra esta última sentencia ha recur
rido en casadón el nombrado Juan María Quesada, quien fun
da su recurso en los medios..siguientes: 1o.: violación del acá
pite 2o: del artícttlo 78 -~e la Ley de -Organización Cowunal¡ 2o.: 
violación de los artículos 28 y 32 del Código Penar y 452 del 
de Proce<;lirhiento Criminal; y 3o.: Violación del artículo 184 
del Código Penal. · 

En cuarito al primer medio. 
Considerando, que el artículo 78 a'cápite 2o. de la Ley de 

Organización Coinunal dice así: "Además de las' f~nciol.).es que 
los Códigos y otras Leyes o Resoluciot1es del Ayuntamiento le 
encomienden, el Alcalde . Pedáneo desempeñará las siguien-
tes: ...... o o 2) •• G-umplir los requerimientos y notificaciones, 
orden~s y circulares que reciba de sus Superiores :inmediatos" .. 

Consideranao, que si es cierto que Juan María Quesada, 
era, en la época en que cometió el delito por que fué conde
nado, Alcalde Pedáneo de la indicada sección, ello no puede .----~..-t 
servir de base a la casación de la sentencia contra la cual- s e-,/, 
recurre; que, especialmente, en ningún - momento pretendió ,o 

Quesada, ante los jueces del fondo, haber obedecido a órdenes 
que le impusieran obrar ei1 las condiciones y de la manera 

· reprensible como lo hizo en el caso ocurrente; que, por tal ra
zón, el primer medio del recurso debe ~er rech-azado. 

En cuanto al segundo medio. ·· 
Considerando, que. el recurrente alega que: a) Meis Mete-

1-ís {ué condenado por la . Corte de Apelación de Santiago, en 
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feGha veintinueve de Febrero de mil novecientos veintiocho, a 
la pena de dos años de prisión correécional, a pagar una multa 
de cien pesos y las costas, ' por el delito de robo de animales 

-==-.,. en los campos; b) que la ·pena de prisión impuéstale, se cum
plía el veinticuatro de Noviembre de mil novécientos veintinue
ve, pero que en fecha veintiseis de Mayo de mil novecientos 
veintiocho, fué excarcelado y deportado a Haití por estar ata
cado de enfermedad contagiosa; e) que, a pesar de ello, vol
vió al territorio de la República donde fijó su domk11io y resi
dencia en la sección de Manuel Bueno, común de Dajabón; 
que, por esto, los textos invocados en el presente medio han. 
sido violados por la sentencia recurrida, porque Meis Metelís 
e.staba legalmente inhabilitado para presentar ·querellas y pres
tar declaraciones en juicio a menos que no sea para da.r sim
ples noticias. 

Considerando, que aún en la hipótesis de que este medio 
fuese jurídicamente serio, la· condenación a que se refiere el 
recurrente es de carácter correccional, y, por lo tanto, no sería 
el artículo 32 del Código Penal et aplicable sino el 42 del mis
mo 'Código, a lo cual es preciso agregar que no se ha presen
tado la prueba de que la sente·ncia de mil ·novecientos veintio
cho haya dispuesto la privación d~J refei"ido Metelís,-de los de-
rechos co¡pprendidos en este último a1~culo. · -

Considerando, que, por las razones que anteceden, el se
--gundo medio del recurso debe igualmente ser rechazado. 

En cuanto al tercer medió. / 
Considerando, que el artículo 184 del Código Penal dis

pone: "Los funcionarios del orden administrativo o judicial, . 
los oficiales de p<Jiicía, los comandantes o agentes d~ la fuer
ta pública que, abusando de su autoridad, allanaren el domi
cilio de los ciudadanos, a no ser en los casos y con las forma~ 
lidades que la ley prescribe, serán castigados con prisión cor
reccional de seis días a un año, y multa de diez y seis ~ cien 
pesos; sin perjuicio de lo que dispone el párrafo 2-o. del artícu
lo 114. Los particulares -que, con amenazas o violencias, se 

, introduzcan en el d_omicilío de un ciudadano, serán castigados 
-. , wr::,_.prisión de seis días a seis meses, y mülta de diyz a cin-

cuenta pesos". · 
Considerando, que la sentencia que es objeto del presen

te recurso ha comprobado la existencia, en el caso a que ella 
se coJltrae,_ de los hechos necesarios para la aplicación deÍ ar
tículo 184 arriba transcrito; que en vano sostiene el recurren
te que los testigos más

1
idóneos, a su entender, negaron dichos 

hechos; que, en efecto, los jueces del fondo tienen un poder 
soberano en cuanto-a la _ponderación de las diferentes declara-
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ciones de los testigos de la causa; que, por esta razón, el ter
cer medio del recurso, tampoco puede ser acogido. 

Por tales motivos, PRIMERO:-Rechaza el recurso de 
casación interptÍesto por ei señor Juan María Quesada, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de San
tiago, de · fecha diez y ocho de Octubre de mil novecientos · 
treinta y cinco, (la cual c6nfirma en e-uanto a la calificaciójl y 
a la multa aplicada, modificándola en cuanto a la indem.niza
ción acordada, la del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Monte Cristy, de fecha diez de Mayo del mismo 
año), que lo condena a pagar una multa de diez y seis pesos 
oro, al pago de diez pesos oro de indemnización ep favor del . 
señor Meis Metelís, parte civil constituída y al pago de las cos
tas, por el delito de violacign de domicilio, ameritando en favor 
de dicho señor. Quesada circunstancia.s .atenuantes; y SEGUN
DO:-Condena a dicho recurrente al pago de las cos_tas. 

(Firmados): J. A/cibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.-:-Dr. 
T. Franco fl-anco.-Abigaíl Montás.-C. Armancfo Rodrí
guez.-Mario A. Sav{ñón.-N. H. Picfzardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que, más aq~ba fituran, en la audiencia pública del 
día veintitres del mes de Diciembre del mil novecientos trein
ta y cinco, lo que yo, Secretario General ; certifico.-(Firma
do) : EuG. A. AL VAREZ. 

r 
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. lobor de lo Supremo .Corte de Justicio 
duronte el mes de Diciembre de 1935. 

A SABER: 

Recursos de casación conocidos en audiencia pública , 8 
Recur~os de casación civiles fallados, - · 2 
Recursos de casación criminales fallados, 1 
Recursos de casación correccionales fallados , 5 
Sentencias en jurisdicción administrativa, 10 

' Autos designando Jueces Relatores, 13 
Autos pasando expediente al Magistrado Procurador Ge-
. neral de la República, para fines de dictamen, 11 

Autos admitiendo recursos de casación, 9 
Autos fijando ·audiencias, 6 
Autos sobre suspensión de ejecución de sentencias, 2 
Autos designando Procurador General de la República 

n 
ad-hoc, í} 1 

........ · ~P"'" 

Total : de asuntos:--¡;s 

Santo Domingo, 23 de Diciembre de 1935. 

EUGENIO A. ALVAREZ, 
Secretario General de la Suprema 

COrte de Justicia . 

1 
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